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la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de mayo de 2005.- El Delegado, Francisco Javier
Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén, por
el que se hacen públicas resoluciones y actos de trámi-
te relativos a expedientes en materia de Registro Gene-
ral Sanitario de Alimentos.

A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesa-
dos que más adelante se relacionan que en la Sección de
Sanidad Alimentaria de la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Salud en Jaén, sita en Paseo de la Estación, 15, se
encuentran a su disposición las Resoluciones de baja en el
Registro Sanitario de sus industrias, significándole que el pla-
zo para la interposición del Recurso, que en su caso proceda,
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

- Industria Suroliva, S.A.
Núm. RS: 16.0003118/J.
Ctra. de Jaén, núm. 122.
23650 Torredonjimeno (Jaén).

- Casanova Fernández María Victoria.
Núm. RS: 10.0003325/J.
C/ Real, núm. 54.
23680 Alcalá la Real (Jaén).

- Pérez Fuentes Evangelina.
Núm. RS: 26.0001837/J.
Aldea de Hortichuela.
23689 Alcalá la Real (Jaén).

- Hielos Congelados y Conservas La Mota, S.L.
Núm. RS: 12.0012400/J. Ctra. VillaIobos, s/n.
23680 Alcalá la Real (Jaén).

- Hielos Congelados y Conservas La Mota, S.L.L.
Núm. RS: 40.0016970/J.
Ctra. Villalobos, s/n
23680 Alcalá la Real (Jaén).

- Hielos Congelados y Conservas La Mota, S.L.L.
Núm. RS: 10.0016626/J.
Ctra. Villalobos, s/n.
23680 Alcalá la Real (Jaén).

- Morales Cano Juan Rafael.
Núm. RS: 14.0002864/J.
Ctra. Fuerte del Rey-Pilar de la Dehesa s/n -Jaén.
23771 Jaén.

- CF Distribuciones de Alimentación, S.A.
Núm. RS: 10.0004834/J.
Polig. Ind. Los Olivares, Parcela 607 G-1.
23009 Jaén.

Jaén, 31 de mayo de 2005.- El Delegado, Juan Francisco
Cano Calabria.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre el recurso contencioso-administrativo, PO núm.
289/2005, interpuesto por doña Ana M.a Rivadeneyra
Ruiz contra inadmisión de su solicitud de autorización de
Oficina de Farmacia en la UTF de Nerja (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-

cioso-Administrativo núm. 2 de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo PO núm. 289/2005, interpuesto por
doña Ana M.a Rivadeneyra Ruiz, y se emplaza a terceros inte-
resados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2
de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta Delegación
Provincial para que se aporte el expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo, Pro-
cedimiento Ordinario núm. 289/2005, interpuesto por doña
Ana M.a Rivadeneyra Ruiz contra la resolución de la Direc-
ción General de Salud Pública y Participación, de fecha 30
de marzo de 2005, que estima parcialmente el recurso de
alzada interpuesto contra la Resolución de 30 de noviembre
de 2004, de esta Delegación Provincial por la que se resuel-
ve inadmitir la solicitud de autorización de nueva apertura de
Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica
(UTF) de Nerja.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 2 de Málaga copia autenticada
del expediente administrativo, precedida de un índice de los
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo PO núm. 289/2005, en el Juzgado Conten-
cioso-Administrativo núm. 2 de Málaga, por doña Ana M.a
Rivadeneyra Ruiz contra la inadmisión de su solicitud de auto-
rización de Oficina de Farmacia en la UTF de Nerja.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes se
consideren interesados en el procedimiento, puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido
Juzgado en forma legal.

Málaga, 31 de mayo de 2005.- La Delegada, M.a Antigua
Escalera Urkiaga.

REQUERIMIENTO de 31 de mayo de 2005, de la De-
legación Provincial de Jaén, para que las empresas que
figuran en el Anexo convaliden el número de Registro
Sanitario.

A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y de conformidad con lo
que determina el artículo 9.1 del Real Decreto 1712/91, de
29 de noviembre, sobre Registro General Sanitario de Alimen-
tos, y debido al vencimiento del plazo legalmente establecido
para la convalidación, se requiere a las industrias de la Pro-
vincia de Jaén que figuran en Anexo para que en el plazo de
15 días a partir de su publicación formulen la solicitud de
convalidación, indicándoles que de no hacerlo en el mismo,
se procederá a la retirada de la Autorización Sanitaria de
Funcionamiento y, en consecuencia, a la revocación de la
inscripción correspondiente, sin cuyo requisito se reputarán
clandestinas.

- Lorenmar, S.L.
Núm. RS: 12.0008303/J.
Merca-Ubeda Puesto 13.
23400 Ubeda (Jaén).
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- Marin Palomares, S.L.
Núm. RS: 20.0005861/J.
Ctra. Madrid, s/n.
23009 Jaén.

Jaén, 31 de mayo de 2005.- El Delegado, Juan Francisco
Cano Calabria.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz, por
el que se da trámite de vista de expediente disciplinario
62/04, incoado por la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos de la Consejería.

Por el presente anuncio se emplaza a don Francisco
Javier López Rodríguez, en paradero desconocido, con últi-
mo domicilio conocido en calle Calixto y Melibea, 9-1-2 de
Málaga, para que en el plazo de diez días, contados a partir
del siguiente al de esta publicación, se persone en el Servi-
cio de Inspección de la Delegación Provincial de Educación
de Cádiz, ubicada en Plaza de Mina, 18, de Cádiz, ante el
Instructor don Alfonso Vera Gómez, en horario de 9,00 a
14,00 horas, con el fin de dar vista del expediente discipli-
nario 62/04, apercibiéndole que de no acudir a este reque-
rimiento se proseguirán las correspondientes actuaciones
con el perjuicio a que en Derecho haya lugar.

Cádiz, 23 de mayo de 2005.- El Delegado, Manuel Brenes
Rivas.
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ACUERDO de 19 de mayo de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 19 de mayo de 2005 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se notifica por edicto a don Juan Romero
Ruiz, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En cumplimiento de lo prevenido en los artículos 42.6 y
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y en relación con los apartados 2.° y
3.° del precepto legal citado en primer término, no constando
en los expedientes de protección núm. 168/04 y 169/04 se-
guidos en esta Entidad Pública a favor de los menores I. R. C.
y J. R. C., el paradero de don Juan Romero Ruiz, siendo su
último domicilio conocido en la localidad de Algeciras, se le
comunica mediante el presente anuncio que en el citado ex-
pediente administrativo ha recaído con fecha 18 de noviembre
de 2005, Acuerdo adoptado por la Comisión Provincial de
Medidas de Protección en cuya virtud se amplia por un perio-
do de tres meses el plazo legal para dictar y notificar la oportu-
na resolución administrativa en los expedientes de protección
de referencia, pudiendo comparecer en el plazo de quince días
ante el Servicio de Protección de Menores sito en Cádiz, plaza
Asdrúbal, núm. 6, edificio Junta de Andalucía, para el conoci-
miento del contenido íntegro del referido Acuerdo.

Contra este acto no cabe recurso alguno, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Cádiz, 19 de mayo de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 19 de mayo de 2005, de Ia Delega-
ción Provincial de Cadiz, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 19 de mayo de 2005 de la Delegada
Provincial en Cadiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de
Resolución a don Alberto García Tovar, al estar en ignorado-
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de
Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 4 de enero de
2005 acordando dejar sin efecto la Resolución dictada por la
Comisión Provincial de Medidas de Protección con fecha 13
de septiembre de 1993, al haber alcanzado dicha menor la
mayoría de edad.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de la
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que
sea necesario formular reclamación previa en vía administrati-
va, de conformidad con lo que establece el artículo 780.1.° de
la citada Ley Procesal.

Cádiz, 19 de mayo de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 19 de mayo de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 19 de mayo de 2005 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de
Resolución a don José Manuel Soler Mancilla, al estar en igno-
rado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al
intentarse notificación y no poderse practicar, podrán compa-
recer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de
Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6 para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 28 de marzo
de 2005 acordando constituir el acogimiento residencial del
menor M. S. R. en el Centro de Educación Especial «Instituto
Dulce Nombre de María», sito en Málaga y dejando sin efecto
el acogimiento residencial anterior en el Centro «Hogar Sorolla»
sito en Algeciras (Cádiz).

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capi-
tal, conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley
11/81, de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Volun-
taria de conformidad con la Disposición Adicional Primera de
la LO 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 19 de mayo de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 19 de mayo de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 19 de mayo de 2005 de la Delegada
Provincial en Cadiz de la Consejería para la lguaidad y Bienes-


